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Agosto de 2021 

Estimado/a amigo/a:  
 

Aunque no hemos tenido actividad presencial en Castilla y León, estos últimos meses han sido de 
mucho trabajo. Desde principios de año, antes de que se aprobara la Ley Orgánica de Regulación de la 
Eutanasia (la LORE), la revisamos con lupa y elaboramos propuestas para su desarrollo autonómico. 
Las concretamos en un documento largo que presentamos a los partidos políticos y a la Consejería de 
Sanidad. Nuestro documento sirvió también de orientación para elaborar propuestas desde DMD en 
otras autonomías. El más joven de nuestros grupos de trabajo, el de Zamora, consiguió que su 
ayuntamiento suscribiera la primera moción municipal de apoyo a la LORE en todo el estado. Aunque 
no se nos invitó a participar en los grupos de trabajo que la Consejería de Sanidad creó, hicimos 
nuevas propuestas para el desarrollo de la LORE. En concreto un sistema de guía y de registro para 
ayudar a los profesionales en todo el proceso de prestación de ayuda a morir, presentamos 
alegaciones a los decreto de creación de la Comisión de Garantías y Evaluación, y al decreto de 
creación del registro de objeción de conciencia. Participamos en la elaboración del nuevo modelo de 
testamento vital de la Asociación Federal DMD y el grupo de León ya ha empezado a realizar 
actividades presenciales para la población. Los medios de comunicación han estado atentos y nos han 
pedido opiniones en varias ocasiones. 
 

Ya se ha reconocido nuestro derecho a la eutanasia y ya se puede solicitar la ayuda a morir. Algunas 
personas nos dicen: “ahora ya no tendréis nada que hacer”. Pero es al revés: ahora es cuando más 
necesaria es DMD y cuando más manos necesitamos. Los sectores más reaccionarios han impuesto 
una vez más su poder sobre el gobierno de coalición de la Junta de Castilla y León y han forzado a la 
Consejera de Sanidad a nombrar una Comisión de Garantías y Evaluación en la que abundan las 
posiciones contrarias al derecho a la ayuda a morir. Su propio vicepresidente se ha manifestado pública 
y radicalmente en contra de la eutanasia. Vamos a tener que dar respuesta a muchas preguntas que la 
ciudadanía se sigue haciendo, pero además vamos a tener que seguir defendiendo nuestro derecho a 
la eutanasia porque parece que están decididos a hurtárnoslo. 
 

Queremos daros una idea de cómo vemos nuestro futuro inmediato: tenemos que retomar a la vuelta 
del verano las actividades presenciales dirigidas a la población, tanto sobre el derecho a la eutanasia 
como sobre la nueva orientación del testamento vital. Tenemos que hacer un esfuerzo por prestar 
atención a las primeras personas que soliciten la eutanasia, para asegurarnos de que todo funciona 
y no se cometen abusos ni se producen carencias. Tenemos que hablar con los grupos políticos para 
que vigilen desde las Cortes todo el proceso, con los ayuntamientos para que se impliquen en la 
difusión de la información a la población, con las asociaciones vecinales y otras afines para buscar 
colaboración. Trabajar con el personal sanitario para colaborar en su formación, de la enseñanza para 
incorporar en las aulas este debate, del ámbito del arte y comunicación para producir nuevas ideas y 
materiales de difusión. 
 

Por otra parte queremos consolidar la estructura de DMD Castilla y León, a día de hoy existen cuatro 
grupos de trabajo ubicados en León, Salamanca, Valladolid y Zamora pero la intención después del 
verano es invitaros a participar del trabajo que tenemos previsto, y que si es de vuestro interés podáis 
incorporaros en los grupos de trabajo o crearlos en otras ciudades. 

Recibe un saludo desde los grupos locales de DMD en Castilla y León. 


